
DENOMINACIÓN:

Acuerdo de 16 de enero de 2024, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del inicio
de la tramitación del Decreto por el que se crean y regulan el Registro de Mediadores e Instituciones
de Mediación de Andalucía y el Consejo Asesor de Mediación de Andalucía.

El acceso a la justicia es un principio básico del Estado de Derecho recogido en los principales
instrumentos internacionales, desde la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en París el 10 de diciembre de 1948, o el Convenio del Consejo de
Europa para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales,  firmado en Roma
el  4  de  noviembre  de  1950,  hasta  la  Carta  de  los  Derechos  Fundamentales  de  la  Unión  Europea,
proclamada por el Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea el 7 de
diciembre  de 2000 en Niza. En nuestro  ordenamiento  jurídico interno,  el  artículo 24 de la Constitución
Española consagra el derecho de todas las personas a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales
en  el  ejercicio  de  sus  derechos  e  intereses  legítimos,  sin  que,  en  ningún  caso,  pueda  producirse
indefensión.

En la actualidad, junto al tradicional sistema de justicia ante juzgados y tribunales, cobran cada vez
mayor  importancia  otros  instrumentos  alternativos  para  la  resolución  de  controversias.  Entre  estos
métodos alternativos se encuentra la mediación, en la que son las partes las que, de forma voluntaria y con
ayuda  de   una  tercera  persona  neutral  e  imparcial,  tratan por  sí  mismas  de  alcanzar  un acuerdo  que
resuelva su conflicto. La mediación incentiva la responsabilidad y creatividad de las partes, permitiendo a
estas actuar sobre el conflicto para transformarlo. Supone la desjudicialización del conflicto que, además
de contribuir a la descongestión de unos órganos judiciales ya saturados por la ingente carga de trabajo
que  soportan,  facilita  a  las  partes  obtener  soluciones  más  adaptadas  a  sus  necesidades  e  intereses,
asegurando  de  esta  forma el  cumplimiento  posterior  del  acuerdo  alcanzado  y preservando  la relación
futura entre ellas.

El régimen general  de la mediación en España se establece en la Ley 5/2012,  de 6 de julio,  de
mediación en asuntos civiles y mercantiles, y en el Real Decreto 980/2013, de 13 de diciembre, por el que se
desarrollan determinados  aspectos  de  la  Ley  5/2012,  de  6  de  julio,  de  mediación en asuntos  civiles  y
mercantiles.  Ambas  normas configuran un marco  para el  ejercicio  de la mediación,  como  instrumento
complementario de la Administración de Justicia, sin perjuicio de las disposiciones que puedan dictar las
comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias.

La  Ley  5/2012,  de  6  de  julio,  en  su  disposición  adicional  segunda,  establece  que  las
Administraciones  públicas  competentes  para  la  provisión  de  medios  materiales  al  servicio  de  la
Administración de Justicia proveerán la puesta a disposición de los órganos jurisdiccionales y del público
de información sobre la mediación como alternativa al proceso judicial y, en su disposición final octava,
prevé la posibilidad de creación por las comunidades autónomas de un Registro de Mediación, que estará
coordinado con el Registro de Mediadores y de Instituciones de Mediación dependiente del Ministerio de
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Justicia. Este último registro ha sido creado por el Real Decreto 980/2013, de 13 de diciembre. 

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 148 del Estatuto de Autonomía atribuye a la
Junta  de  Andalucía  la  competencia  sobre  los  medios  materiales  de  la  Administración  de  Justicia  en
Andalucía y el artículo 150.2 prevé que pueda establecer los instrumentos y procedimientos de mediación
y conciliación en la resolución de conflictos en las materias de su competencia.

Por otra parte, el artículo 47.1.1ª del Estatuto de Autonomía dispone que es competencia exclusiva
de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  la  estructura  y  regulación  de  los  órganos  administrativos
públicos de Andalucía. Y en el marco de la normativa básica estatal contenida en la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  la  creación  de  órganos  colegiados  integrados  en  la
estructura de la Administración de la Junta de Andalucía se regula en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía.

De  conformidad  con  el  artículo  14  del  Decreto  del  Presidente  10/2022,  de  25  de  julio,  sobre
reestructuración de Consejerías, los artículos 1.1.e) y 11.4 del Decreto 164/2022, de 9 de agosto, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública,
disponen  que  le  corresponde  a  ésta  la  propuesta,  desarrollo,  ejecución,  coordinación  y  control  de  las
directrices generales del Consejo de Gobierno en relación con las competencias atribuidas por el Estatuto
de Autonomía a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de instrumentos y procedimientos de
mediación  y  otros  medios  adecuados  de  solución  de  controversias,  sin  perjuicio  de  las  competencias
atribuidas a otros órganos,   y a la persona titular de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación,
la  promoción  e  impulso  de  actuaciones  tendentes  a  la  implantación,  desarrollo  y  divulgación  de  la
mediación  y  de  otros  medios  adecuados  de  solución  de  controversias  que  no  estén  específicamente
atribuidos a otros órganos.

De acuerdo con lo anterior, y como instrumentos de apoyo que sirvan para el impulso de la práctica de
la mediación, el proyecto de decreto que inicia su tramitación tiene por objeto la creación del Registro de
Mediadores e Instituciones de Mediación de Andalucía, así como la creación y regulación de la composición,
funciones y régimen del Consejo Asesor de Mediación de Andalucía. 

Por una parte, el Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación de Andalucía se configura como
un sistema de información accesible a través de la sede electrónica general de la Administración de la Junta de
Andalucía, y que tiene por finalidad facilitar el acceso de la ciudadanía a la mediación como medio adecuado
de solución de controversias,  a través de la publicidad de las personas mediadoras y las instituciones de
mediación. 

Por otra parte,  el Consejo Asesor de Mediación de Andalucía se crea como órgano colegiado de los
previstos en el artículo 20 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, al
que se le asignan como fines y objetivos la promoción, asesoramiento, colaboración, seguimiento, análisis y
evaluación en materia de mediación y otros medios adecuados de solución de controversias.

A la vista de lo expuesto, se considera oportuno y conveniente que sea objeto de conocimiento por
parte del Consejo de Gobierno el inicio del procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto por el que se
crean y regulan el Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación de Andalucía y el Consejo Asesor de
Mediación de Andalucía.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 27.22 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre,
del  Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  a  propuesta  del  Consejero  de  Justicia,
Administración Local y Función Pública, y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día
16 de enero de 2024, 
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ACUERDA

Tomar  conocimiento  del  inicio  de  la  tramitación  del  Decreto  por  el  que  se  crean y  regulan  el
Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación de Andalucía y el Consejo Asesor de Mediación de
Andalucía.

Sevilla, 16 de enero de 2024

Juan Manuel Moreno Bonilla
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

José Antonio Nieto Ballesteros
CONSEJERO DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
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